
Sesion 37.a ordinaria en 3 de Septiembre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUMARIO 

83 aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.-8e 
acuerda postergar la elección de Secret!1rio du fijar des· 
de luego día para ercctuarla.-Continlla la discusión del 
artículo 1.0 del proyecto sobre cesación del curso forzoso 
y retiro del papel-moneda. -Cerrado el deh!1te es apro
hado dicho artículo desechá11llose todas las indicaciones 
formulaelas pam modificarlo.-A segunda hora se trata 
de solicitudes particulares. 

DOCUJ\IE~TOS 

Oficio del 8eno,-10 con el cual comunico, el resultado de 
la elección de miemhros de la Comisión Conservadora por 
parte de eso, Cámara. 

Se ley6 JI (ué aprobada el adct siguiente: 
Sesión 36." ordinaria. en 2 ele Septiembre de 1892.-Pre. 

si,lcncia del señor Zegers don Jlllio.--Se abrió tÍ ha 2 hs. 
40 ms. P. M., y asistieron los sellores: 

Bannen, Pedro 
Barres Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Bunster, Manuel 
Carrasco A., Víctor 
Concha S., Carlos 
Oorre[l. 8., Juan de Dios 
eristi, M[l.llucl A. 
Díaz Besoaíll, Joaquín 
Díaz G., J osé María 
Edwards, Eduardo 
Erl'ázuriz, Ladislao 
Gazitna 13., Abraham 
González, Juo,n Antonio 
GonZ<ilez E., Alborto 
González Julio, A. 
Guzmán Y., Eugenio 
Irarrázaval, Carlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Al varo 
Lyon Pérez, Ricardo 
Mac-Clure, Eduardo 
Matie, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ochagavía., Silvestre 
Ossa, Macario 

Parcdes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N olasco 
Richard F., Enrique 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Rohinet, Carlos T. 
Romero tI., Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santelices, Ramón R 
Silva Verg~ra, José A. 
Silva Wittaker, Antonio 
8ubercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
'rrumbull, Rico,rdo L. 
Urrutia Rozas, Carlos 
Urrutia Rozas, Luis 
V"ldés Cuevas, Florencio 
Vázquez, Erasmo 
Vial Ugo,rte, Vo,niel 
Videla, Eduardo 
\Valker Martínez, Joaquín 
y los seilores i\1inistros del 
Interior, ele Relacioues Ex
teriores, ele Justicio, é Ins 
trucciónPlíblica, ele Guerra 
y Marina, de Industria y 
Obras Públicas y el Secre
tario. 

Se leyó y fué aprobada el lleta de la sesión anterior. 
Se dió cuenta: 
De una solicitud en que don José del Carmen V áz

quez y doña Petronila Opazo de Vázquez piden se 

• 

les acuerde los beneficioa de la ley de recompensas. 
Pasó á lo. Comisión de Guerra. 

Se procedió, en conformidad al reglamento, á hacer 
elección ele mes'1 directiva, y el escrntinio entre 48 
snfl'agantes, sien/lo 25 la mayoría abscluta, di6 el 
seguiente resultado: 

PARA PRESIDENTE 

Por el señor Zegers clon Julio ............... . 
Por el señor MaHe don Eduardo .......... .. 
En bbnco ...................................... . 

37 votos 

1 " 
10 " 

Total......... ... ... ...... ............ 48 votos 
PAnA PllDrER VICEPHEBIDESTE 

PUl' el sefíor Ranuen Jon Pedro ............ . 
Por el señor RoJdguez Rozas don Joaquín 
En blanco ............ " ......................... . 

29 votos 

1 " 
18 " 

Total......... ........................ 48 votos 
PAllA SEGUNDO VEOIPRESIDENTE 

Por el señor Resa don Carlos ............... . 
Por el señor Díaz Gallego don José María. 
En blanco ..................................... .. 

29 votos 

1 " 
18 11 

Total........................ ......... 48 votos 

Quejaron, en consecuencia, elegidos, Presidente 
el señor Zegers, y 1.0 Y 2.° Vicepresidentes, rcspec· 
tivame'ltc, los señores Rannen y Desa. 

PuesLa en seg'Jnda discusión la indicación del señor 
Silva \Vittakcr para que la elección de Secretario 
tn viera 1 ugar el mismo (lía en que ze hiciera la elec
ción de mesa directiva, se clió ésta por retirada, ha
biéndose acordado, por asentimiento táóto, hacer 
dicha elecci6n en la sesión del lunes pr6ximo. 

El se[¡ol' Maito don Ricardo expuso que había re· 
cibillo un telegrama de C¡¡~tro en el cual se le comu
nica que el Gobernudor de ese departamento inter
viene en las elecciones q'Je han de prncticarse el 12 
(Id tilOS en curso, amenazando con destituciones y 
propalando que cuenta con la anuencia del señor In
tenlhmte de la provincia. 

Agregó el señor 1\Iatte que ese Gobernador, por 
sus antecedentes, no merecía confianza alguna y que 
debía ser separado de su puesto. 
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El señor B:UTOS LlIco (Ministro del Interior) con-!lasco Marcoleta, don Manuel Recabarren, don Do 
testó '1l1e habla recibi,lo un telegrama análogo y que lllingo Toro H~t'rera y al que suscribe para que con
pn el acto babía peditlo los illformes del caso, onle- curran, por su p:ll'tp, ,i formar la Comisión Conserva
llanrlo al Gobernador de Castro y al [n tendente de dora que debe funcional' durantE' el receso del 
Chiloé, romo igualmente,í los demás funciollarios Congreso h"sta el 31 de Mayo próximo. 
a,lll1inistrativos de la R"pública, que ob8ervasen la Dios guaPIc; á V. E.-J aSiD A. GAXD.\RlLLAS.-1i'. 
más absolata prescindencia en las elecciones pdxi- Caruallo J~'f¡'zr¡íde, Secretario, 
mas. 2.° De Ulla solicituil del tesorero fiscd de Curepto, 

El señor Pleiteado expuso, por su parte, que los don Manuel Palacios, en la que pille se le acuerde su 
antecedt"ntes del Gohernatlor de Castro no eran los jubilación con el sueldo íntegro que disfruta. 
que el señor Matte creÍ<l, y pidió se enviase á la Cá- El señor -,Uontt (,lon Enrique),-Pido la pala-
mara un expediente que existe en el l\Iinisterio del bra antes de la orden (1131 día. 
Interior que acredita que ese ftlIlcionario no fué ser- El señor Zegcr¡.; (Presiclcntc).-Tiene la palabra 
vitlor de la dicta·lura sino que prestó servicius á la el señor Diptttatlo por Valdivi11. 
causa constitucional. El señor J1Iontt (don Enrique ).-En la sesión 

Se dió por termina,lo el incidente tles¡lUés de ha- del jueves tuve el honor de modificar la indicación 
hrr vuelto á usar de la palahra los mi8mos señores formulada por el honorable Diputado por Antofagas
Diputados y el señor ,Valker :'\Iartínez dun Joaquín. ta para que S3 hi"icra la elección de secretalÍo COll

juntamente con la elección de mesa, en el s(mtitlo 
El sellor ,Va!b)r Mal'tín~z tlcm J oaquin pregnntó de que se veriflcara ese acto en la ¡,esión (lel lunes. 

al sefior ~fillistr() de Justicia en qué esta(lo se hallaha DeRpués, he vi"to que !lO se ha producido acu8nlo 
el expediente de .iubilarióa iniciado por el Ministro I entre los diferentes grupos de la Cámara respecto de 
(le la Corte de A¡li'hcioncs de Concepción, don Li- la persona que debe desempeñar el puesto de se cre
sall,lro Mart.íncz Hio3eco, por'jll8, seglÍn noticias pu tario, y como estimr) conveniente tlUB se proel\lzl~a 
blicarlas en b prensa, e"te nlllgistrado se había pro- eso acuer(lo, me parece qne deheríamos postergar la 
sentado (le candidato de 8rnatlor por Llanquihue, lo elección de secretario algallos tIlas más, sin d"signar 
que consideraba incorrecto, si aun conservaba su fecha pa1'll efi'ctuarh Lfl fecha podria in licarla eual
puesto en el expresado tribullal. '1uier señor Diputa,l0, cuanelo llllbiese llegado el mo-

El señor :illillist.l'O de ,Justicia expuso que el expe- mento oportuno. 
diente ele jubilación estaha ya con vista del fiscal, Hago indicación en el sentido de las ideas que he 
no faltan,lo p,na que .:¡ueelara despachado sino la le- mallifesthr1o. 
solución gubernativa que se apresuraría á dictar, en El señor Ze(Jer8 (Prcsidcnte).-Yo creo que la 
vistfl de los deseos y de las cireunstancias expuestas. Cámara aeojerá la indicación del honorable Diputmlo 
U~ó también de la palabra el señor Robinet y se ele Valdivia. Sería prulente postergar la elección ele 

dió por terminado el incidente. secretario, pcrqllfl ella requic](; meditación, j hasta 

Dentro ele la orden elel día, Re puso en discusión 
el articulo 1.0 del proyecto de la Comisión de Ha
cienda sobre retiro del papel moneda, conjuntamente 
con el título ITI del contra-proyecto dfll señor Gazi
túa, con el articulo 1. ° propuesto por el señor l\J:ac
Clllre y con la moclificación de fecha propuesta por 
el señor Risopatrón, é hicieron uso de la palabra los 
sf'ñol'ea Su bercaseal1x, Robinet, 1\Iatte don Ed'lardo, 
vVarker l\f artínoz don .J oaquín, Tocornal don J uar~ 
E., Vial U f:.(arte. Risopatr6n, Barros Luco (Ministro 
d~l Interior) y Zegers (Presidente). 

El seIiol' Gazitúa hizo inllieación para que so con
siderara desechallo, sin votarlo, el título IU de su 
contra-proyecto, en el caso ele ser aprobatlo el al'tienlo 
1.0 del proyecto de la Comisión y para agregar al in
ciso 2.° de éstM la frase: «y se reserva el Estado el 
derecho de conversión». 

El señor Mac-Clure hizo indicacióll, en caso de 
que fuera desecha.lo el artículo propuesto por Su Se
ñoría, para rerlucil' á un millón la suma rle un millón 
doscientas mil libras esterlinas que deben emitirse en 
bonos del Estarlo_ 

Se levantó la sesión á las 6 hs. P. M. 
80 di,) CIlcntrl: 
1. ° Del siguiente oflcio del Sonado: 
Santiago, '2 ele Septiombre de 189:l.--EI8ena,10, 

en sesi,)n (le 31 del lllf'~ pite,a.]o, ha tClIi'!i) á bien ele
gir á locl sefwres don ,\falda Silva, don Pédl'o Lucio 
Cuallra, don José Clemente F"bres, don Pedro N 0-

el momento no existe el ar,ucrdo que se desea res· 
pedo de la persona que .loha ser elegitla. 

Oerrado el debate se d¡ó td.citamente por ap¡'ouada 
la i arl icLtc ión. 

El sefior Zer¡CJ's (PrGsidente).-Entraremos en 
la orden tIcl día. 

Contimla la discu'litín del arto 1.0 del proyecto de 
la ('omisión de Hacienda, relativo al retiro del papel
moneda, conjuntamente con las in,1icaciones ele los 
honorahles Diputados de Ancllll, de Limache y de 
1\Iulchén. 

P(lede usar de 111 palabra el honorable Diputado 
de Santiilgo, S800r :\fatte. 

I~l señor 11latle (tlon Etlmnlo).-1\Ie gnsta poco 
molcstill' á mis honorables colegas. Siento tener qne 
volverlo á ha:ocll', movido por la nec('sirlatl de contes
tar algunas o bservacionps elll i tillas por el señor Pre
sidente al terminal' la sesión pasada. 

No es posible tlt'jar ~ill contestación esas observa
ciones: Ir¡ persnnalidael prestigiosa de quien las ha ex
pre,sado les da cierta alltoridatl, y con viene que no 
q llechm en pie ideas que carecen de fUlllL\lllCn too 

}~I señor Pr8si,lente nos decía que no darla su voto 
al art. 1.0 del proyecto do la Comi"ión tle Hacienda, 
que dispone la cllli"ión de 1111 8!llpi'éc3tito (le un mi
ilun de ¡¡;mls esterlinas, pnltl1l0 esa me,lida no co
rresponclc á um; necpsi.lad I1flcinnal. 

Me parece que G! SCl10r PresiJcntCl olvi,]a un hecho. 
Existe una ley de 2 de Febrero de 189::l que debe 
producir todos sus efectos en el corriente año, duran-
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te el cual deben retirarse los veintiún millones de ble, por cuanto se deja al público, que e8 el mejor 
peilO~ á que mO!lbm lels emisiones de h dicb(lura. jucr, de su conveniencia, hacer interior ó extranjero 

Do estos 21 millones, sólo hay retirados 9.500,000. el empréstito. 
Quellan por retiI'a\'s'~ 11.500,000. Par,\ diseurril' con En reali,lad, la Comisión propone simplement.e 
más claridad, conviene leer la parte dispositiva d8 la una transform;lción de la ley de 2 de Febrero sin 
ley citaua. cambiarla en el fondo y sus propósitos primordiales. 

'Dice la ley en sn artículo 1.0: Se trata <lo ret:rar cierta cantidad de pap'Jl, y de los 
«Art. 1.0 El <1(,\ 31 de DicieUlr,re del presente medios de hacerlo. En este punto capital, la ley y 

año quedarán excluÍilos de la circulación los billetes la Comisión están de acuerdo. Sólo hay diferencias 
al portador qne el Gobierno dictatorial ordenó emitir de detalle que no son considerables. 
en 1. 0 de Ftlbrero, 10 y 15 de Junio y 18 de Agosto Ya aquí debo alegar otra rnzóll importante en fa-
de 1891.» vor del procedimientv indicado por el proyecto. 1.a 

Otro tanto dice el arto 2. 0 respecto de la moneda ley de 2 de Febrero manda tomar á préstamo los 
divisionaria emitida por la dictadura. fondos que se necesiten por me(lío de vales á un año 

«Art. 3. 0 Se autoriza po: el término de un año al de plilzo, pero no provee al Gohierno de recursos para 
Pre3idente de la República para contratar préstamos cuando ese plazo se venza. ¡Con qué se pagarán esos 
hasta por la suma de veilltilln millollcs de pesos vales~ N aflie lo Eabl"!. 
($ 21.000,000), con el exclusivo olJjeto de cancelar Ahora pregunto yo Les prli'lente, es propio de un 
las emisiones didatoriale3 y la moneda di visionaria Gobierno serio corno el de Chile el quedar expuesto 
á que se rct!eren los art{culo,s anteriores. á no poder hacer frente á sus compromisos con toda 

«Art. 4.° Se pedirán propuestas públicas para la rcligiosidad~ 
contratación de estos préstamos y se emitirán vales Con las medidas propuestas por la Comisión, ese 
cuyo plazo no exceda de un ailO, con interés máximo peligro desaparece. 
de 5 pUl' cien to anual, pagadero por trimestres ven- Ve la Cámara que bajo este punto de vista, el pro-
eido~. yecto es mejor que la ley. 

«Serán prefcridas las propuestas que ofrezcan ha- N os agregaba el señor Presidente que convenía 
cer estos préi'tamos á menor interés y á prorrata en aceptar las iJeas emitidas en el Mensaje de 1.0 de 
igualdad de circunst:mcias. N o se admitirán propaes- J :1I1io por el Presidente de la República, entre la~ 
tas á menos de noventa días y por sumas menores cuales no figuraba la relativa á la moneda de 24 pe-
de mil pesos.» niqncs. 

Ahora bien íqué propone la Comisión1 1.a misma Si se comparan los procedimientos generales que 
idea qu,) la Cámara ya ha aprobado, salvo ligerísimas propone el Presidente de la República con los de la 
y muy útiles modificaciones. Comi8irln, se verá que no hay entre unos y otros di-

La Corni~i¡)n, en lugar de aconsejar que se retiren ferencias sustanciales. 
los 11.500,000 pesos que alÍn quedan en circulación, El Presidente de la República aconsejaba el pago 
de aenerdo con la ley de 22 de Febrero en el plazo de la deuda flotante, incluyenao en ella los repre· 
de un año, propone que el retiro se haga por 1:3 mi- sentados por el papel-moneda por medio de econo
llones de la emisión t,}tal y no en un año sino en dos, mías y algunos recursos extraordinarios, que en el 
sobre la base de una incineración mensual de papel mismo Mensaje se calificaban de eventuales. 
equivalente á 50,000 libras ester!inaR. ¿Qué propone la Comisión1 que en los años de 

Como se vé, no hay entre estos dos pro')edimien- 1893, 1894 Y 1895 se economicen veinte millones de 
tos, diferencia su~tancial. La Comisión aconseja reti- pesos y que éstos se uestinen al servicio de la con· 
ralO 12 millones; la ley vigmte manlla retirar 11 mi- versión. 
llr>nes quiniento'i mil pesoR; la primera indica que el Sogundo punto: en el Mensaje se fija para la ce
retiro se haga en los auos de 1t\93 J 1894; la ley, sación del curso forzoso elLo de Julio de 1895; en 
que el retiro se hag'l en el año en curso. el proyecto de la Comisión, el 31 de Diciembre de 

Todos los que temen Ull:l contracción monetaria, ese año. Hay seis meses de diferencia en el plazo. 
prderirán el retiro paulatino que propone la Comi- El J\Iensaje de S. E. indica la conveniencia de 
sión, al retiro violento que man<la la ley. restringir las emisiones bancarias. Con diversidad de 

Dice el señor Presi.lente que la ley de 2 de Febre· mellios de acción, el proyecto de la Comisión contie
ro existe, pero que ella manda hacer el retiro con ne h misma idea. 
las economía~ que se realicen en el presupuesto. ¡Cuáles SO:l entonces los puntos en que hay anta
Erro!'; la ley m,mda que se retire el papel (lictal.orial gonismo profundo entre el Mensaje presidencial yel 
en un año, por medio de dinero toma Jo á préstamo. proyecto en deb'lte~ 
Ese mismo es el recurso propuesto por la Cumisión. El señor Presidente de esta Cámara cree en con-

N o hay, pues, diferencia fundamental. trarlo en el hecho de que S. E. no propone la moneda 
Hay una, sin embargo, que~no carece de importan- de 24 peniques. 

cia: la ley vigente dispone que se levante \ln emprés- Eso es cierto, pero tampoco la rechaza; no se pro
tito intuior, mi"ntras la Comisión aconseja un em- nuncia. 1\1al puede haber oposición entre el silencio 
préstito internacional, que sel'r1 interior ó ext~rior de Ull documento y la afirmación de un proyecto. 
según las exi;..(cncias elel nhlrc:,,}o, segíÍn conveng' á Dice el Mensaje: 
los tenellures mantoner los bonos en Chile ó enviar· «Se hace tanto má~ nece,ario regl1larizar sin tar-
103 al extranj,;l'o. danza la situación e~onómica del país, cuanto que de 

Est'l divergencia entre las dos if1ea~, lejos de ser eso depende en parte muy principal que se aproxime 
d'38Lwor"ble á la de la Comisión, le es muy f¡¡vora-' la época, p0stergadll sin razón, del restablecimiento 

-----
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de la circulación metálica. Ella se irá acercando á 
medida que vaya disminuyendo la distancia que 
ahora exiate entre el valor de la moneda metálica y 
el valor de la moneda de papel, da suerte que el mo
mento de poner fin á la circulación fidnciaria habrá 
llegado cuando aquelia distancia, sin haber desapa
recido totalmente, se reduzca más». 

Respecto de la moneda en q \lt~ habrá de hélCcrs ~ 
la conversióI1, el Presidente de la República ha tl)
mado por base la moneda de plata de 25 gramos y 9 
décimos de fino. La Oomisión propone que el E6tauo 
pague el papel-moneda por el precio que tenga el 
peso plata en el día de la con versión. N o hay dife
rencia. 

El señor Presidente nos dpcía que la proposición 
de establecer una moneda de 24: peniques importa 
aconsejar que el Estado haga una falencia parcial. 
Yo respeto mucho la palabra del señor Presidente, 
sus largos é importantes servicios, su prestigiosa per
¡wnalidad. Pero mi respeto por Su Señorla no llega 
hasta aceptar sin protesta un cargo tan infundado é 
inmerecido como el que esa afirmación envudve con 
tra la Oomisión de Hacienda de esta Cámara. 

~ o es aceptable; es, por el contrario, extraño que 
el Presidente de la Oámara diga que la Oomisión que 
tiene el encargo de alta confianza de estudiar las 
cuestiones que se relacionan con el crédito de la Re
pública, es capaz de proponer que el Estado haga 
quiebra parcial y no cumpla fielmente sus compromi· 
sos_ A los miembros de esa Oomisión les queda la 
satisfacción de creer que semejante afirmación no 
puede ser deruostrada. 

Nada hay en el proyecto de la Oomisión que diga 
que el papel-moneda haya de pagarse por menos 
valor que aquel en que el Estado se obligó á cubrirlo. 
Ha propuesto el retiro de una parte del papel por 
medio de un préstamo, cosa que no tiene nada de 
irregular ni afecta el crédito del Estado, y ell'esto por 
el vajor que tenga la plata ó su equivalente en oro 
después del 31 de Diciembre del 95. bDónde está en· 
tonces esa proposición de falencia que tanto perju
dicaría el crédi to del Estad01 

Repito que semejante afirmación carece de funda· 
mento. _. 

Se me puede obsel val' que el proyecto de la Oomi
sión retira el papel y propone en su reemplazo inme
diato que se emita metálico de 24d. 

]\fe pare~e que sería preciso discurrir con mucha 
sutileza de ingenio para llegar con tales premiRas á 
los resultados á que arriba el señor Presidente. 

Supongamos que por llegar el cambio á 23~ peni
ques haya posibilidad de emitir moneia llJetálica, 
tIJué hace el Estadú1 Toma su papel, el que ha reci 
bido por el cobro de las contribuciones y que tiene 
en caja, y paga en oro las cantidades que, por sueldos 
y otros gastos, tiene que desembolsar periódicamente. 
~Hay perjuicio en semejante procedimiento para el 
buen nombre y créuito ele la N ación1 

No lo hay, y el reproche, que no puede tildarse 
de otro modo, del señor Presidente, es, por lo tanto, 
inmerecido. 

Nos hablaba también Su Señoría de novedades 
introducidas por la Oomisión en su proyecto, que no 
conducen al fin deseado. En concepto del señor Pre· 

sidente, lo mejor y más práctico en estas materias es 
el catecismo de la doctrina económica. 

Oreo lo mismo que Su Soñoda. 
Pero creo también que nada hay en el proyecto de 

la Oomisión contrario á esa doctrina. 
l.a Oomisión dice: Reduzcamos las emisiones de 

papel-moneda. El señor Presidente dice lo mi81l10 
cuando pide que se c'lmpla la ley de 2 de Febrero. 

Acumulemos metálico para hacer la conversión, 
dice el proyecto. N o hay inconveuiente para proce
uer así, dice el señor Presidente. 

Ouando haya, propone la Oomisión, metálico bas
tante para efectuar la convers:.ón, procédase á verifi
carla; el señor Presidente no se ha opuesto á esta 
idea. 

Pero, antiJipanrlo la fecha del pago en metálico 
sin que se hayan yerificado ciertas condiciones hay 
peligro de que la moneda se exporte, observa Su 
Señoría. La Oomisión pIopone que Si) emita moneda 
cuanuo no haya peligro de que se exporte el metáli
co porque la~ condiciones aludidas están cumplidas. 
En esto hay perfecto acuerdo entre Su Señoría y la 
Comisión. 

El señor Presidente no aprueba la moneda de 24: 
peniques. Oree que la emisión de ella sería una ver
dadera desgracia. 

No hay motivo para tanta alarma. 
l~n verdad no tenemos un régimen monetario. 
Tenemos uno, pero demostró ser malo, porque sus 

resultados no fueron satisfactorios. En la época del 
circulante metálico, teníamos el doble padrón: un 
cóndor valía exactamente 10 pesos de plata_ Esta 
base hubo de destruirse cuando las relaeioIle~ entre 
el oro y la plata cambiaron yel oro elIligró. Deepués 
emigró la plata y nos quedamos con el papel. 

Hoy que no tenemos moneda metálica; hoy cuan
do palflamos los inconvenientes elel antiguo régimen 
que se basaba en la relación fija entre el oro y la pla
ta; hoy que vemos fluctuar diariamentA el precio de 
este metal debemos echar las bases de un sistema 
monetario que esté libre, en cuanto sea posible, del 
defecto de inestabilidad. 

N ecesitamos crear para ello una moneda de oro. 
iCuál debe ser su valor? Hemos creído que el de 24: 
peniques tiene ventajas considerables. Ouando llegue 
la oportunidad discutiremos este punto. Hacerlo en 
este momento sería inconducente, ya que el articulo 
1. o es el único q ne está en de bate. 

Anticiparé, sin embargo, que, on materia de mo 
neJa, lo importante es que sea de valor fijo; el tipo 
es circunstancia casi accewria. Mientras la Ingla
terra tiene la libra estrrlina, la Francia tiene el fran
co, que, en valor efectivo, representa la vigésima 
quinta parte de aquélla, aproximadamente. Los Esta
dos Unidos tienen el dallar, al paso que la Alemania 
tiene el marco. 

Estas diferencias no son un obstáculo para CIue la 
Inglaterra y la Francia, para que los Estados U nidos 
y la Alemania prosperen y se enriquezcan. 

El señor ZCYCl'S (Presidente).-Para contestar 
al honorable Diputado por Santiago, nece3Íto repetir 
las mismas consideraciones quo expresé en la sesión 
de ayer; y digo repetir porque no tengo ahora una 
sóla idea que no tuviese ayer. Deben::.os discutir estas 
cuestiones con sanos y benévolos propósitos, con 
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toda la sencillez y claridad posibles. Los discursos 
acaJémicos estarían en este de bate fuera de lugar. 

Yo d0senrÍlt que mis honorables colegas hicieran 
tOlhs las rectiüeaciones y aclaraciones a que den In 
gar mis palabras. Este será el medio más et1caz de 
que este debate Rea más claro y á la vez más br"ve. 

Ha dicho el señor Diputado de Santiago (¡He, se
gún el proy¡3cto de la Comisi6n, !lO se retirarán las 
emisiones dictatoriales como lo dispone la ley de 2 
de :Febrero lle 1892. •• 

i D6nJe consigna el proyecto Je la Comisi6n esta 
idea? No la encuentro ni en el proám bulo ni en la 
parte dispositiva. 

El señor JUatte (don Eduardo).-La idea no está 
consignada explícitamente; pero, como es natural, 
queda derogada la ley de 2 de Febrero de 1892. El 
prop6sito do la Comisi6n ha sido ese. 

El señor Zegers (Presidente).-Yo he discurri
do en presencia de las disposiciones claras del pro
yecto, y no en atenci6n á prop6sitos que hasta este 
instante se han mantenido reservados. 

No podía discurrir suponiendo la derogaci6n ele 
una ley que está en plena vigencia, por un simple 
acto de omisión. 

El señor lJlatte (don Eduardo).-I,a idea de la 
derogaci6n va envuelta en las disposiciones mismas 
del retiro del papel-moneda en la forma q'le propone 
la Comisión. Se ha partido, al reelactarse el artícu 
lo l. 0, de la misma necesidad que consulta aque
lla ley. 

El señor Zegel'S (Presidente).-Yo he entrado 
á esta discusi6n con toda seriedad, y no sahía que la 
ley de 2 do Febrero debía derogarse. 

El señor Díaz Besoain.- Su Señoría es 
miembro de la Comisi6n de Hacienda, presidente de 
ella, y no puede ignorar que la Comisi6n parti6 de 
la base de retirar el papel-moneda que se iba á reti
rar el: virtud de esa ley. 

El señor Zegers (Presidente).-Sabe la Cámara 
que yo presidía sus sesiones mientras funcionaba la 
Comisi6n. N o he tomado parte en todas las delibe
raciones de ésta. N o he podido conocer los antece 
dentes de que ha partido para formular el artículo 1.0 
de su proyecto. Cuando el señor Ministro del Inte
rior manifest6 que este proyecto derogaría la ley de 
2 de Febrero, semejante afi~maci6n me extrañ6, como 
me ha extrañado el oirla de boca del señor Diputado 
de Santiago. Habrá, pues, de tenerse presente, en 
momento oportuno, esa derogaci6n, á la que anticipo 
q ne negaré mi voto. 

Eliminado este punto, falta una base á mi argu 
mentaci6n. 

Pero prosigo. Hay dos ideas: una de la Comisi6n, 
otra del Presidente de la República. Cuando me re
fiero al Presidente de la República, quiero hablar del 
proyecto del honorable Ministro de Hacienda señor 
1\1ac-Iver; y si digo Presidente de la República, es 
porque los Ministros no mandan mensajes al Con
greso. 

Dice el seiíor 1\fatte: «Entl'e estas dos ideas no 
hay diferencia.» Yo lo celebrarla, señor Diputado; 
ello significaría que se acortaban las distancias para 
producir un perfecto acuerdo. 

Pero siento decir que la diferencia existe. 

El Presidente ele la República y la Comisi6n pro
ponen el retiro de los billetes fiscales. 

La Comisi6n lo propone por medio de una serie 
de empréstitos, de los cuales el primeN deba ser ab
se,luto, el segundo y tercero condicionales: si el cam
bio ¡;e cncllentra á tal tipo, se lanza el empréstito; si 
no, no ~e lanza. 

Ei'ta h<1se no existe en el proyecto elel Presillente 
(le h República. 

Yo recordaré al honorable señor Matte que el se
iíol' Ministro ele Haciemla dijo que para retirar el 
papel-moneda no necesitaba recursos extraordinarios; 
le bastaban los recursos ordinarios del país. 

El señor Matte (don Eduardo).-En su exposi. 
ci6n, el señor Ministro de Hacienda dijo que era neo 
cesario un empréstito de 12 millones. Observó que 
los recursos ordinarios de la naci6n no bastaban para 
hacer el retiro total del papel-moneda. S6lo bxpresó 
que el empréstito se haria al fin, empezandose el re
tiro con los recursos ordinarios. La Comisión propo
ne el empréstito al principio; he ahí toda la dife· 
rencia. 

El señor Zege'rs (Presidente).-Se me ocurre 
una duda. El empréstito de 1.800,000 libras esterli
nas que hemos votado iBe relaciona con el retiro de 
los billetes en la forma que proponía el señor Minis· 
tro de Hacienda? 

El señor Matte (don Eduardo).-Nó, señor. 
El seiíor Zeqers (Presidente).-De todas ma· 

neras, yo no ac~pto que se acuerde un empréstito que 
el Gobierno no ha pedido. La misi6n del Congreso 
es' fiscalizar y otorgar fondos cuando d Gobierno los 
solicita, vigilando su inversión. No puedo concede.r 
dinero á un Gabinete que ha dicho que no lo neceSI
ta. Es, pues, un deber de consecuencia no ofrecerlos 
cuando no son pedidos. 

El señor lJ'latte (don Eduardo).-Observa Su 
Señoría que se trata únicamente de transformar un 
empréstito ya autorizado. El Congreso ha acordado 
un empréstito. La Comisi6n propone el mismo en 
otra forma. 

El seiíor Zegers (Presidente).--lnsisto en mi 
modo de pensar. El señor Ministro de Hacienda ha 
declarado que tiene recursos <.:on qué responder al reti
ro del papel moneda. Entiendo que Su Señoría no ha
blaba entonces en la inteligencia de que sería derogada 
la ley de 2 de Febrero. Hablaba en la inteligencia ~le 
Que quedarían por retirar veintiún millones en hille
t~s fiscales. Pensaba atender á esta necesidad con 
cuatro millones de reserva m'ltálica, producto de las 
pastas acumuladas en virtud de la ley de Marzo de 
1887, con el valor de los vale~ por terrenos vendidos 
y el producto de los que van a venderse en el male
cón de Val paraíso, orillas del Mapocho y territorios 
de colonizaci6n en el sur. Hablaba Su Señoría de 
ventas de salitreras, de economias en el presupuesto; 
las tesorerías fiscales debían entregarle peri6dicamen
te fuertes sumas. 

Recomendaba estos y análogos recursos, anmento 
en los derechos de aduanas, redueci6n de las emisio
nos bancarias, etc. 

El señor 1'Iinistro llegaba á la conclusión de que 
con estos arbitrios ordinarios se lograría retirar el pa
pel-moneda. Decía: La situación del pais no es ala1;>-
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mante, es satisfactoria, y la conversión se hará en el 
plazo fijado sin necesida,l de empréltitos ú otros sa
crificios extraordinarios. 

Estos cálculos eran exactos; yo creo en ellos. 
Yen presencia de dos camill08, el del empréstito 

y el de los recursos ortlinario~, no vacilo, acepto el 
último. Es el procedimienb correcto, tanto para las 
naciones como para los partieulares. 

Ahora, si el retiro no pmlÍese realizarse en esta 
forma, llegaría el momento de levantar un emprés
tito. 

Yo no sé si la Comisión piensa derogar también la 
ley que autorizó el empréstito de 1.800,000 libras 
esterlinas. 

El señor lJIatte (don E\luardo).-Ese empréstito 
no tiene nada que ver con el retiro del papel-mone
da. Fué autorizado para pa,,:¡al' las cuentas corrientes 
con los bancos y los vales de tesorería ya emi tillos. 
Aquella cantidad no será suficiente ni siquiera para 
estos fines. El proyecto de la Comisión no hace más 
que convertir el empréstito de Febrero, que tiene que 
respomler de 11.500,000 pesos de papel no retirado, 
en el empréstito paulatino de 1.200,000 libras este!' 
linas. 

El señor Zefjel'f; (Presidente )-N o veo bien claro 
si hay necesidad de derog~r ese empréstito ele un 
millón ochocientas mil libras esterlinas así como la 
ley de 2 ele Febrero. La Comisión sabrá lo que hace 
con estas derogaciones que se prosentan al debate al 
último momento. Pero se me ocurre en este momen
to que otorgado el empréstito de un millón ocho
cielltas mil libras para consolidar la deuda flotante, 
lo fué para saldar las deudas que autorizó la ley de 
Febrero. 

Continúo. 
Hay grave disentimiento entre la Comisión y el 

Presidente de la República. 
La Comisión indiea primero que no se retire luego 

el papel de la dictadura, que no se cumpla con la ley 
de 2 de Febrero que manda hacer ese retiro este año. 
Segundo, que se efectúe el retiro por empréstitos su
cesivos. El empréstito se pide desde el primer día. 

El proyecto del Presidente de la República espera 
las cconomías para el mismo objeto. 

He dicho que no vacilo entre estos dos medios, 
En este punt0, creo oportuno citar la respetable 

op;nión recordada por el señal' Matte. 
El mensaje del Presidente de la República-sien

to no tenerlo á la mano-decía en el fondo: «Creo 
que nos acercaremos á la circulación metálic'l. Esto 
puede verificarse cuando el cambio se acerque á la 
par, ó sca cuando el papel valga la moneda que re
presenta.}) 

iN o nota el spñor Diputado por Santiago que hay 
perfecto acuerdo entre el mensaje y mis ideas? 

Llamo la atención de la Oámara sobre este punto. 
A mi juicio es una herpjía contra el catecismo eco
nómico querer establecer reglas fijas para la vuelta 
al régimen metálico antes que el cDmbio esté á la par 
ó en situación favorable á la conversión. 

11e pareee que el verJadel'o procedimiento prcp::L
ratorio conforme con la doctrina económica es hacer 
lo posible pal'a mejorar el cambio. Cuanuo esto se ha 
eonseguido, llega el momento de traer el oro por 
medio de un empréstito. 

Cuando el cambio está distante de la par, no hay 
uu solo economista que aconseje los empréstitos en 
oro para hacer la con versión. 

¡Qné resultaría de este pl'oceclimiento? Se ha dicho 
en esta Cámara por los señores l'IIae-Clurc,Sallteli
ces y SulJercaseaux: el oro emigraría. ¡Hay alguien 
que dmle de esto? ¿1\0 estA de acuerdo conmigo el 
s(;ñor 0iputa\l0 por Santiago? 

El señor 1I1alte (clon Eduordo).-Todos estamos 
de acuerdo en ese punto. 

El señor Zegers (Presidente )-La prueba está 
en que los empréstitos seglllldo y ter~ero que propo
ne la Comisión no son absolutos, sino condicionales; 
si se cumple el requisito del cambio á 232 peniques, 
se lanz1\n; si no, nó. 

El señor }'f[(ttte (don Klllardo ) -La emisi6n de 
mouella lle 2-1 peniques no tiene nada que ver con 
el empréstito. L1\ mone(la de oro se emitiIá CDn las 
economías en los (lerechos de Aduana. 

El seilOr Zeflers (Presidente).-Yo sólo he tm
tallo de manifestar mi disentimiento con el proyecto 
(li) la Comisión; creo haberlo conseguido. Si hay un 
aSU'1to de interés público que deba discutirse con 
benevolencia y tranquilidad es éste, tan trascendelital 
para el porvenir del país. 

Si yo no acepto el proyecto de la Comisión, acepto 
el presentado por el señor 1\1iniAtr9 de Hacienda. 

Se dirá: ir16nde está la caja de conversiólI de ese 
proyecto? 

Pero la caia de conversi6n no es otra cosa que una 
flÍrmula empleada para dar mejor claridad á 'ana idea. 
No significd sin·) una acumulaci6n de fondos y recur
sos. Si se economizan fondos, si se reúnen recnrS0S, 
la caja de conversión quedara formarla y ~uministra
rá los medio~ de llegar á la circulación metálica. 

El señor TOC01'Jutl ((Ion Juan E. )-J ustamente, 
esta observación de Su Sefioría viene en apo) o del 
sistema propuesto por la Comisi6n. 

Si la caja de conversión es sólo una fórmula dcsti
narla á expresar la acumulación de los recursos que 
han de permitir vol VE'r A la circulación metálica, el 
proyecto de la Comisi6n la establece al ordenar la 
economia de un 25 por ciento en los derechos adua· 
neTOS durante el año 93, la de un 50 por ciento el 
año 94 y la de un 50 por ciento el año 95, economias 
que importarán la nlma total de 17 millones y medio 
de pesos y que se destinan al retiro del papel y, por 
comigniente. al restablecimiento del metálico. 

El señor Ze(Jers (Presider.te).-Habrá de recor
dar el honorable Diputado de Yunguy que yu he de· 
clarado que acepto el proyecto ele la Comisión en la 
parte que se refiere á los derechGs aduaneros, como á 
las emisiones bancarias. 

El honor~ble Diputado habla de las analogías que 
hay entre el proyecto de la Comisión y el del Presi
dente de la República; pero yo estoy ocupándome de 
sus divergencias. 

El señor Tocornal (don Juan K)-Hacia pre
sente la circllnstancia que he recordado cnn el propó
sito de manifestar que no era exacta la apreciación 
de ql\e el empré"tito excluía las economías, deseIe 
que é,tas están consultadas en el pfOyecto en la parte 
rela',iva á los derechos aduaneros. 

Disculpe el honorable Presidente que me haya 
peó-mitido interrumpirlo. 
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El señor ZCr¡CrS (Presidente).-Agradezco infi-I Hoy la Comisión propone esa elevación y la Cá· 
nito al honorable Diputado sus observaciones. Repito mara la a')epta; podemos contar con qUé sea acordada. 
que esto es convenwnte para precisar y facilitar el Calculaba también el señor Ministro que las eco· 
debate. nomías en el presupuesto suministrarían un recurso 

Dice el honorable Diputado que el proyecto de la más. 
Comisión consulta e00nomías; pero propone también El honorable Uinistro del Interior declar:.ln, sin 
varios empréstitos que no proponía el proyecto del embargo, á este respecto que no sería posible hacer 
Presidente de la R'3plÍblica. economías ...... 

Este proyecto no contiene tampoco ideas nuevas. El señor Barl'OS Luco (Ministro del Interior). 
La ley de 14 de Marzo de 1887 se ocupó de este -¿tIe permite el sefior Presidente1 
asunto y trazó un plan lógico y acertado para llegar Yo he dicho todo lo contrario; he afirmado que el 
al completo retiro de la circulación fiduciaria. empréstito consultado en el proyecto no excluía en 

Esta ley estableció un sistema serif' de economías, modo alguno las economías y que había el propósito 
manuÓ atesorar recursos metálicos, orden5 la incine- ue hacerlas en lo que fuera posible. 
ración de papel hasta dejarlo reducido á 18 millones, El señor ZegCl's(Presidente).-Había creído en-
y Llispuso un recargo eu los derechos aduaneros y tender lo contrario ...... 
limitó las emisiones bancarias. El señor Barros Lu,co (Ministl'o del Interior). 

~Se han cumplido esas Llisposiciones1 -La versión que da la prensa tiene en este punte 
Hemos tenido un gran temblor, un gran cataclis- una omisión. Dije que la Comisión ue Presupuestos 

mo que todo lo ha removido, que todo lo ha sacado estaba introduciendo serias ecollomÍas eu los presu
de quicio; y cuando tratamos de reponernos, y antes puestos, y agregué que en el presente año no habría 
de reponer lr¡s murosdesplomaclos, queremos construir fondos para pagar empréstitos vencidos y otros á 
uno nuevo. que se refiere la ley de 1892. 

Esto no me parece cuerdo. Continuemos antes Es conveniente que el señor Presidente tenga en 
ejecutando el plan trazauo por la ley del 87; retire- cuenta estas ideas. Me parece que discurrir sobre la 
mas el papel dictatorial, restablezcamos nuestra si- base de dos proyectad, uno del señor Ministro de 
tuación económi~a. Entonces habrá !legauo el mo- Hacienda y otro del mismo señor Ministro como Di
mento de aceptar resoluciones definitivas que hoy putada, puede hacer difuso el debate. 
son prematuras y que pueden ser Je resultados peli- El señor Zegers (Presidente).-Yo celebro esta 
grosos. declaración del honorable Minir.tro. Las economías 

El señor JJIac-Clu,l'c.-Si me permite el señor en el presupuesto forman entonces otro elemento 
Presidente, voy á a(lucir un hecho que corrobora sus importante para formar la caja de conversión. 
afirmaciones. L'ls sumas giradas para pagar los 8al- Ahora, por lo que hace á la forma en que he ex
dos dejados por la rev;:¡lución han ascendido á un presauo mis ideas, trataré de mouificarla, ya que se 
millón trescientas mil libras esterlinas. cree que puede introducir confusi6n en el debate. 

Pero dechro que al contemplar el proyecto del señor 
El señor Ze(¡erS (Presidente).-Agradezco el da· :i\1inistro de Hacienda en contraposición con el de la 

to al señor Diputado. Comi5ión, he estado muy distante de pensar que 
La ley de 2 de Febrero del presente año estaba procedía incorrectamente. 

dentro de ese plan. ~Por qué derogarla7 Repito que hay uisentimiento entre el proyecto 
y note la Cá<l13ra que la ComisiÓn de Hacienda ue la Comisión y la idea de la caja de conversión. 

que se presenta como animada del propósito de llegar 
al retiro del papel-moneda, propone en el fondo el El señor JJIatte (don Eduardo).-Si me permito 
aplazamiento de ese retiro, que ya la Cámara había el se liar Presidente ... 
acordado por una gran mayoría. El señor Zegers (Presiuente).-Con mucho gua-

Yo digo: lo ya acordado debe cumplirse, y cuando to, señor Diputado. 
tengamos una situación despejada y tranquila, haga. El señor Matte (uon Ecluardo ).-Voy á propo· 
mos lo demás, que entonces será fácil hacerlo. ner que se agregue al artículo de la Comisión un úl-

Vuelvo á la idea de la caja de conversión. timo inciso que diga: «Se deroga la ley de 2 de Fe· 
iCómo se formaría esa caja? El señor Ministro de brero de 1892», que sería colocado después en ellu

Haciellda estaba, en primer lugar, con los recursos gar correspondiente. Quizá no le correspondería el 
provenientes de la movilización de créditos, en segui- que ahora indico s6lo para los efectos de su aproo 
da con el valor de los terrenos fiscales por enajenarse. bación. 

Hay sobre estJ un proyecto pendiente en el Se- El señor Zegers (Presidente).-EI caso está pre-
naelo. visto por el Reglamento, honorable Diputado. Se 

En tercer lugar, se contaba con la venta de sali- tendrá presente el inciso que propone Su Señoría y 
trems, sobre la cual la Comisión de lIacienda no ha que se discutirá conjuntamente con el artículo 1.0 en 
informado aún, por tener sus miembros que concu- debate. 
rrir á nuestras sesiones diarias, pero que será pro- Decía que hay disconformidad entre el proyecto 
puesta próximamente á la Cámara. de la Comisión y el ue la Caja de ConversiSn. Uno 

La elevaci6n de los derechos aduaneros uebía su- propano como base el levantamiento de empréstitos y 
ministrar otro recurso. L:~ ley do 1887 la establece, el otro lail economías. 
pero leyes posteriores han reducido considerable- Este, que ya está en práctica, tiene, á mi juicio, 
meate esos derechos, frustrando el propósito de grandes ventajas. Es el q'ue pueue llevarnos mejor ~ 
IlquéIla, la conversión. 
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N ° quiero, en este momento, ni sería ello oportu
no, tomar en consideración variaa otras ideas que 
contiene el proyecto ele la Comisi6n. 

Cuando les artículos respectivos se pOT!gan Gn dis
cusión habrá llegauo el caso ue emitir las opiniones 
que tengo. Entre esos articulos está el que establece 
la moneda de 21 peniques, de lo cual dije en la se~ióll 
de ayer que si el Congreso la sancionaba habrla al 
mismo tiem po declarado la falcncia parcial dcl Esta
do de Chile. 

Al honorable Diputado de Santiago le ha extraña
do este concepto. Uebo declarar á Su Señoría que 
ese calificativo no es de mi illvención. Son los eco 
no mistas los que dicen que cae en falencia parcial 
un país, cuando disminuye el valor de la moneda, 
cuando ha.ce quitas á SllS obligaciones para salir uel 
curso forzoso. Son economistas los que lo afirman. 

Note la Cámara: esta n10netIa de 24 peniques sig
nifica una desigual é injusta recompensa del trabajo. 
El que contrat6, antes del cursu forzoso, el que he
red6, el que tIisfruta de censos, ése recibirá pesos de 
veinticinco gramos y nueve décimos de fino; el que 
trabaja hoy no tendrá por remuneración de sus es 
fuerzas sino pesos de 24 peniques ... 

Pero lo repito á la Cámara: no es oportuno en este 
momento tratar este asunto. Esa oportunidad se pre
sentará en la discusión de los demás artículos del 
proyecto. 

Tengamos paciencia, tengamos calma, restauremos 
la situaci6n econ6mica que el país había alcé\nzado 
antes del considerable trastorno que ha veniuo á 
perturbar el desarrollo de la vida nacional. 

Conseguido esto, podrán adoptarse medidas efica 
ces para realizar lo que hoy constituye las asplfacio
nes má3 vehementes del país, la vuelva al régimen 
metálico. 

Cerrado el debate y leídas las diversas indicaciones 
f01'1nuladas, se p1lS0 en votación el ortíwlu 1.° del 
]J¡'oyecto en la parte no oljdada. 

Dice el artículo: 
«Art. l.0 Se emitirán bonos del Estado que lleva

rán la fecha de l.0 de Enero tIe 1893, con seis por 
ciento de interés y uno por ciento de amortización 
acumulativa anuales, por la cantiuad de un mi1l6n 
doscientas mil libras esterlinas, cuyo servieio se hará 
á voluntad de los tenedores en Santiago, Parítl, Lon
tIres 6 Berlín. 

No podrá cancelarse totalmente este empréstito, 
ni aumentarse el fondo de amOl tización en I J:l pri 
meros cinco años siguientes á su emisi6n». 

La votación, que fué nominal, dió 33 votos pur la 
afirmativa y 10 por la negativa. 

Votaron por la afirmativa los señores: 

Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramón 
Be>a, Carlos 
Campo (del), Máximo 
Carrasco Albano, V. 
Correa Albano, José G. 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, JoaqUÍn 
Edwards, Benjamín 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz, Isidoro 
Errázuriz, Ladislao 

Gazitúa B., Abraham 
Gonzá[ez E., Alberto 
González Julio, A. 
Guzmán 1., Eugenio 
Hevia Riquelme, Anselmo 
Irarráza val, Carlos 
Lamas, Alvaro 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, lticardo 
Montt, Alberto 
l\1ontt, Enrique 
Montt, Pedro 

Robinet, Carlos T. 
SJ.ntelices, Ram6n E. 
"ilm V., José Antonio 
Sil\'a \Vittaker, Antonio 
TücornaI, Jnan E. 

'l'ocornal, Ismael 
Valdés Cuevas, }<'. 
ViebJ, Francisco A. 
Vic1ela, Eduardo 

Vataron pOI' la n~gativa los sm10res: 

Bunstcr, :Manuel 
Conch", S., Carlos 
Jordán, Luis 
iIlac-Clnre, Eduardo 
Mathieu, Beltrán 

Paredes, Bernardo 
Risopatróll, Carlos V. 
Romero H., Tom,ís 
Subercascaux, Antonio 
Zcgers, Julio 

Con esta ({probación quedó desechado el títul'J JII 
del contra-p1'oyecto del seJ1o/' GazitlÍa y el al'tícu70 1, ° 
del contra-proyecto del seíbr Maé,-CluJ'l3. 

Pnesta en votación la indieación sllbsidial'ia del 
señor J}[ac- C!urc pri7'<l que la emisión de bonos sea sólo 
pOI' un millón de li/JJ'as, fné desf!Chada por 33 votos 
contra 10. 

La indicación del sáiol' Risopati'ón ]iCti'Cl reempla
za/' fa frase «1. 0 de l!Jnem de 1893» llar «1.° de 
Ene/'o de 1895», flté ¡·etirada por Slt autor. 

Puesta en votclción la indicación del señol' Gazitlía 
para ~q1te se agregue al final del artíwlo 2. 0 la frase 
«y se reserva el E8tado el derecho ele conversiún l), fué 
desechada pm' 34- votos conl¡'(/, 9. 

Se }Juso en vutación la indicación del sm101' JJ1atte 
don Eduardo para agregar 1m i1wiso que diga: «Se 
deroga la ley ~le B de Febrero de 1892.}) 

El señor Santelices.-A prop6sito, señor Pre
sidente, de la indicación del honorable Diputado 
por Santiago, señor l\Iatte, que propone se aOreCfue 

. , dI' D D como lIlC1SO tercero e artl~ulo aprobado la deroO'a-
ci6n de la ley de 2 de Febrero del año en curso, ~le 
permitiría hacer ulla observación si pudiel\' hablar. 

El señor Zegers (Presiden te ).-X o se puede, 
señor; pero creo que la Honorable Cám"ra te¡l'lrá 
gusto ele oir á Su Señoría. 

El señor 8anteUces.-Anticipando mis aura
decimielltos, diré, señor, que la ley cuya derorta~ión 

d
' D 

se pl'0p'me, lSpUSO en su artíeu]o primero que que-
daran ex:cluídos de la circulación el 31 (le Diciembre 
uel presellte aüo los billetes al portauor que el Go
bierno ele 1891 ordenó emitir en 1.0 (le Febrero, 10 
y 15 de Junio y 18 de Agosto del indica,lo aIlO. 

De este modo dió indirectamcnte y hU8ta fin del 
año en curso circulaci6n á estos billetes ó los toleró. 

Derogada esta ley, ion qué condición quedarían los 
billetes á que ella se refiere? 

Me parece que este punto es grave y que merece 
tomar3e muy en cuenta antes de votar: son once 
millones quinientos mil pesos los que de estos bille
tes circulan hoy en la Repüblica. 

Es por esto que me he permitido expresar la duda 
que tenía. 

El señor Conch((,.-Por mi parte, me permito 
hacer presente que, aceptado este inciso, quedaría 
derogado el artículo quinto de la ley de 2 de Febrero 
que dice así: ' 

Art. 5. ° I~as sumas que ingro.'lcn en [tt'cas fiscales á 
titulo de indemlJización ó pago tIe 10:0 billetcs dicta
toriales con motivo de las gestion8s judiciales contra 
los responsables de b emisi6n de esos billetes se 
aplicarán á amortización extraordinaria Ue los v~les 
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6 bonos que se emitan en conformidad á esta ley 6 á 
las que se dicten posteriormente, 

Como se ve, este artículo es de importancia y no 
sé hasta qué punto pueda ser conveniente dejarlo sin 
efecto. 

El señor ZegeJ'S (Presidente).-Tal vez seria 
conveniente que el honorable Diputado por Santiago 
apbzara la consideraci6n del inciso que ha pro
puesto. 

La Cámara podría posteriormente y con conoci 
miento de causa, pronunciarse sobre él. 

El señor ~Iatte (don Eduarclo).-Acepto gusto
so, señor Presidente, el aplazamiento ,¡ue Su Señoda 
indica. 

• 

El señor Zerlers (Presiclente).-Quedará enton
ces a pluzado el inciso. 

Como ha llegado la seguntla hom, se suspenr.le la 
sesi6n. 

Se sllspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Oonstituida la Cámara en sesi6n secrda, )JJ'oredi6 
a7 despacho de solicitudes particulares, y se levantó la 
sesión. 

RICAnDo CRUZ COKE, 

Redactor • 




